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cada terminantemente por la ley pro
cesal que determina que las costas se
rán siempre á cargo de la parte ven
cida, art. 344 proc. G’y G.; siendo es
ta además la jurisprudencia’ constante
de este 8. T. Voto en consecuencia por
que se revoqué la sentencia en la par
te que exonera de costas al vencido.
Sin costas.   

Los. demás Vocales adhieren al votó
anterior; habiendo quedado acordada la
siguiente sentencia  

Salta, Junio 30 de 1911

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que
precede, revócase la parte recurrida del
auto de fojas 48 á fs. 52 v. que exo
nera de las costas á los actores y se
declara que estas son procedentes en
primera instancia, sin ellas en segun
da. ‘ ’ ■

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase.

Arturo S. Torino—Arraham Cornejo
—A. M. Ovejero.

Ante mí.
Santos 2o. Mendoza

Secretario
juzgado” DEL DOCTOR SOSA

Salta, Febrero 27 de 1912

Y vistos:—En este  deslin
de, mensura y amojonamiento iniciado
por don Sixto Barraza deduciendo pe
tición para que se ordene sean practi
cadas tales operaciones por todos los
rumbos de un inmueble del que es pro
pietaria la ^esposa del peticionante y’al
que éste denomina Algarrobal del Pro
digioj ubicada en el Departamento de
Órán- dentro dé-los . siguientes límites:
Nórtej “Rio^de Jtiyuro; ,.Su.d;;;Ias lomas
oe.la Quebía!dá;de-3.yacatímbáy; Este,
el Vado de Campo de Durán;.„y O.este
el Rio. de Itiyuru. *

juicio.de

Se ha deducido oposición por don
Gabriel Delgado fundáhdose.en que don
Sixto Barraza ni su esposa jamás han
p.oseido.,4 título de dueños la finca que
denomina Algarrobal del Prodigio sino
de simples arrendatarios del Capitán
Chucúri cuyos derechos representa el
opositor por" compra hecha ante el Es
cribano don Enrique Klix, que los títu
los presentados por Barraza al pedir
el deslinde se componen de una suma
ria información de testigos que han de

Dirección y Administración
   

     Caseros 40»'
  ApareceKíiérooles y Sábados 

    uperior Tribal ia Justicia
JUICIO seguido por Pedro y Salomón

  Michel contra Salvador Michel
y Roberto Ritzer -por cobro
de pesos é incidente sobre-cos-

  tas.

•En Salta á veinte y dos días .del
ines de Junio del año mil novecientos
once, reunidos los señores Vocales del
S. T. de Justicia en su .salón de acuer
dos para’‘ fallar el incidente sobre ex
oneración de costas en el juicio por

‘cobro de pesos de los señores Pedro y
.Salomón Michel contra don Salvador
Michel y don Roberto Ritzer, el señor
Presidente declaró abierta la’ audien
cia.
  En este estado el Tribunal resolvió
¿pasar á cuarto intermedio para resolver
en seguida.' ;

Para constancia subscribe' la presen-
  te el señor Presidente por ante mi de

que doy fé. Cornejo—Santos 2o. Mendo
za. , .

En Salta á veinte y seis de Junio de
mil novecientos once, reunidos los seño
res Vocales del S. Tribunal de Justicia
en su salón de' acuerdos para fallar
el incidente de costas en esta causa, ^el
peñor. Presidente declaró reabierta la
audiencia:;, . •
\Pór estar ausénte con licencia el doc

tor Arias, y con' aviso el doctor Pi
gnoro a, • se hizo un sorteo con el objeto
de establecer el orden en que deben
fundar su voto,1 siendo este él siguiente:
doctores Torino. Ovejero y Cornejo.

   . . El doctor Tórino, dijo:—Viene por., el
•recurso de,, apelación lá’. 'sentencia .del
señor. Juez Dr. .Figueróa'éñ'fs,. 48\ de
Noviembre. 25 dé 1909,. qué exonera de
costas al vencido en erincidente’de in
competencia del Juzgado para conocer
del cumplimiento- de un laudo arbitral
entre los señores Pedro y 'Salomón Mi
chel con los .señores Salvador Michel

  y Roberto .Ritzer.
El. señor J’úéz! “exime de las costas al

wencido fundándose - en que al hacer la
cuestión y oponerse á la procedencia ^e
la excepción opuesta, no han procedi
do. con • malicia, ni. temeridad,, que*, en
este caso, . no-, de.be.; entrarse; á tomar en
cuenta otra consideración que la invo

clarado sin conocer el terreno de que
se trata ni el carácter en que ¡o ocu
paba-Barraza’, y que la finca El Alga
rrobal es parte integrante de las fincas
C.ampo de Alcoba y Angostura, ubica
das en- Campo ÍDurand segunda sec
ción del Departamento de. Orán, rio pro- •
piedad exclusiva del Capitán Chucúri
mediante merced'que concedió, el Go
bierno de Bolivia al padre .de éste el
Capitán Catía. Concluye el opositor pi
diendo que, prévio los trámites del ca
so, se resuelva en definitiva rechazan
do el pedido de deslinde, y condenando
á .Barraza en costas, daños y perjui
cios. ’

• Se ha corrido traslado de la oposi
ción deducida y evacuándolo don Six
to Barraza. declara' que desconoce en
absoluto el derecho invocado por el
opositor y sostiene que éste jamás ha
sido'propietario ni poseedor de un pal
mo de terreno de la. finca de Barraza,
y Ja falsedad de la afirmación, del opo
sitor está demostrada. por él mismo
con el'origen que atribuye á su pré:
tendido, dominio, que el hecho de tener
en su poder el opositor los títulos que
dice acreditan su dominio y no presen
tarlos- co'n la demanda comprueban la
temeridad' de su pretensión y que por
lo expuesto pide Barraza se falle re
chazando con costas la oposición dedu
cida.
g¿Se han producido pruebas por ambas
partes y éstas han alegado sobre su
mérito; y

CONSIDERANDO:

Que el que promueva juicio de des
linde y amojonamiento deberá presen
tar los títulos auténticos que acrediten
su dominio y expresar’ los linderos ac
tuales del terreno en todos sus rum
bos.—Art. 570 del ‘'Cód. de Prcds. en
lo Civ. y Com.    

Que en el caso de autos se han lle
nado tales ’ requisitos por la . parte dé
Barraza y el título presentado-‘por és¿
te (fs. 1 á fs. 8) es un instrumento pú
blico, que, por lo tanto, hace’plena ,fé.'
Arts. 979, inc. 4o, y 99’3 del Cód. Cit,
«i.Que según el .precepto del- referido’
artículo 993, el instrumento público'ha
ce 'plena hasta que sea argüido de
falso, por acción civil ó criminal.

Que el opositor sostiene que la finca
Algarroba! del Prodigio jamás le ha
pertenecido á don Sixto Barraza ó su
esposa y que el titulo presentado por
éste se compone de una sumaria, infor
mación de. testigos qu&. han.^declarado 
á pedir de ".boca, desde el njoménto que
no conocen el terreno de qué se trata,

juicio.de


1201 BOLETIN OFICIAL

ií

Salta, Febrero 27 .de 1912.

  Atrios y vistos:—Esg» caupa^egui-
da coñérá’Augusto Medrana5 pÓr: ’íesib--
nes á Antonio Romero; y

CONSIDERANDO 

f° ?—Que “esté -proceso* ha • permaná
.pido sip .que.se verifique ,pn;éL actos al-
.gpño .directo de p’rqcédimipnto^, fiüraíí-
,té-pn‘término ipayor "dé?'un anpy. dgn-
,<jp \apí/íugar á.^que -,sé opere" ú .pros
cripción’ fiel fiprgclio fde"-acusar,» «dado
que delito ' qué - se impqta al’ .profip-
sa^o'no íe-cafre ,ptra ippp"|ílidad -quería
,está|)Íecida éñ> el art. iz. inc.1 1?... C,a-
pííulb 2°. Ley de R. al C. Banal,'

Por tanto-,¿fie. eqnfQrmidad.cqn.lpidic-
.faininafip, por .elpéñor Xgiénte «Fiscal, y
en cupíimientó de' lo- dispuesto- jpqr ?el
art. 89 Inc. 3o. del’Código Penal, man
do archivar ps|qs uutosjde^.larando.pres-
cripta la acción dé acusar. Dáse por
cancelada; la fianza. otorgada, á-. favor
.d.et encausado,

  Adrián F. Cornejo  

Es c,ópia del original.

Ricardo Terán
,Strio.-

CAUSA contra Eduardo Saravia por lé-
      .sienes «ái Bautista^ Safo tillán-.>

ni el carácter en qne lo ocupada el se
ñor Barraza.

En el supuesto que así fuera, ‘el;opo
sitor carece de acción, «sine aétibnÓm»^
para impugnar el valor legal del títu
lo presentado por la parte contraría a!
promover él: juicio, y oponerse al deslin
de por cuanto aquel no ha presentad^
títuld-“aIgu‘nd~qúeE pftíSBe" su^dfrminio-
sobre la finca de que (se trata, y..pues
que afirmándose por ej'mismo opositor;
que él adquirió la referida finqa pór¡
cómprá queAde ella hizo ^apitán Ctíu-I
cüri/ ha • debido préséptar lá corrpspon-'
diente' escritura' publica,r-Arts, 'í‘18(4¿

 inc. 1®, y11191 del1-Cód; Cjv. cit. f
  Que la operación déídeslinde, mgn-i
s'ufár'y amÓjona'miepto np aféptará en1

 nada los derechos :'que/los gpqsitpresi
 pueden téne’r tanto árjá pdsepién(qom.io
 A la propiedad, del tp^reno. El ’^li^J
de impqiía¿á‘ tan ,soló íaJnlerpretación

 qué los títulos' Be prppiedpd 'debén te-:
 ier én ef'terreno, expre^áda pqr'los-pun-
 to’s fijados yJííñefrs demarcadas./{Ari.!
582 del Cód. de. Prcds. - en lo Qiy. y!
Cqm. . . ,:

  'Y siendo, esto .asi, y>hábiéndósp.|prq-!
 sentado por la parte.‘qpjj hatt promovi
do ‘ej‘ júicip titulo frástante que -aeré-!

 dite "su dominio .s'p.bfe la finca fie quej
se 'trata, sería desnaturalizar *el juicio!

 dé'deslinde, -mfin^ura y. á%oj.opapientp*
préyisto -y legislado. _eñ ..él "título XJ^I!
 del ’Códjgo d,’é(jRrocédjiniéuto|i citado, si
 se!' declarase (procedente, .una ^oposición
 de la naturaleza.' de'lfi fieducidá-en el
 b^sp oburtente. . ,
 , XY es, también. en.mérito. Aésta£,,con,-!
 Sideraciones,, qhe resulta' péréctpmeutel
 nútilf ocü^arsé. dé -Analizar la, ppuéb.a!
 ^ndida/pbr éj','opositor, 'dirigida, tq^á
 eífa'á'impúgnár'ertítulo de lá
cqnjtraria, • i

  'Éór-.esiips ;fúnfiámleñ.tosvsé   :

   «RE^LVEr i

. .jDéclar^r^fimprqcqfigú^e ¡1^ pppsjción ,
defiuic¡pa,..gpir“<<ioá> .G^b^gljif. í^elgado!
ftf»fde81ind¿’dé?da/M?qa'^ dp¡

^ró^iigio.spligitadq.Jpjsr ‘ dpn”("Sixtor.B>j:- ;
írájzm/jDón-'có^tas, (art,. 231 .figí .Gófi-'
de R^cds] én ‘lo^v-i^y ((aqm.j-jí cqyp
efecto régulo erhonoraripj^gLDríj-'MaFp

§8,^aO®^>0- '

IaósumáMe. .d^en^shpg|og. ($.20,0) (
Ó°F .<IPM i

CArrespOTd^. • t . ..-.fi ¡
‘. •ffággse iSábQ^previa^ .,de
^lío&^y. pu^lí^pp^n $ jgqletin^Qfi- '■
'éi«L        '

■ ■3^RÍ$CJSqÓ.-!F.l^A   1 
Es cópia^.    

  -  
' ^o-  

íjAUSÍA ¿;ó$’tr#  
tt-ÍIPJSÍPiíes9¿EAntonittíItómérb;’«' i

Salta, Febrero 27 de 1912.

Autos?, y vistos.-^Esta causa crimi
nal seguida-*» contra Eduardo Saravia
por lesiones á Bautista Santillán; y

CONSIDERANDO:

l°' -ÍQne 'éste, proceso ha& permane-.
cidó sin que se practique en élf acto
•alguno /ñiréütón fle^ •procédimientÁduVan-
'te stftj ntérmiñ&iimáyóf-Me 'unV /áñó^dan'dó
•así lugar/ábqüe s&- ópSrd&la^ préScrip?
ciótf 'delndéreehót<de ácúsar, -pUbstóí'qfiéj

■Si délito'ditípiatádoAí-no re^cábria- iñ^óí
péítalidádjqfié* la ; establecida ten ‘¡elWftl
liZ^rnci -l ’̂-Cap.. i*¿®. «LemoneML’éyi’dS
R/álitC. Penal.

r'Poritañtb'to'deli5oúforíñid rad0íÜoñf 10>fii&-'
tánfmádosp'oiséDséñordA^entWFiscáls^
enuTcúmplimiJenfo ¿de» »1& di'spüé'stot ?ptír
eliEart. :'89i<tf&' >36. déUUódígópBÓnál,’
m'añfio ^aríCÜiiváñ estos’tjautos edeciarXnfid
proscripta la acción ■táB'^ádusár. ADás'e
pob can?eladá>ilaK)fiaDzáibtói^adhí á'frfa-
vob del? encansad’oé.             j
    •               
   ÍAoiUÁNfEJuCdRÑBJÓí    j
               |
  E^Bcópiabdel-íoriginal.  ̂ j

  Eioar&W$rfcn.‘-
           Stri'P'J-    

Leyes y Decretos
En» virtud -de lo manifestado por el

señor Jefe de Policía en nota de 24
del corriente mes.

El P. Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Queda exonerado del cargo
de Meritorio del Departamento Central
de Policía, el ciudadano don-Antenor
Otero.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Febrero 26 de 1912

FIGUEROA
¿R. Patbón’.'Costas.

.Es.cópia—
José M. Outes.

S. S.

De acuerdo con .la propuesta presen
tada-por él señor/fiéfe de Policia—

El P. Ejecutivo deja Prooínci$

DECRETA:

nArt. Io- Nómbrase para /desempeñar
.el cargo de^Óficiáí -Impector dé!' De
partamento Central de Policia, vacante

(pqr--renuncia-dp! .-señor Qástplo Bravo,
•alnSpñqr .Víctor-Vaífiez ¡Linares.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese ,.é
.insértese ren-T#!- -R.. .Oficial,

¡Salta, ¡Febrero26 dp 1912.

FIGUEROA  
R. Patrón Costas  

  És-.pópia¡== . ’ ‘ .
     " José-jarais,
    ' srs.

I ' •

Encontrándose vacante el .puesto,/de
^scribiente^de la. ,Q^cina.r,d.el.'i^gistro
Civil -por ¿reñ.únéia-,déÍ‘’Tséfior ‘finan'Ra-
jñqn¿Tüla^-      
i _
El, |P.r .EjécutiqQrd$tjp •¡Profitncia

  DECRETA:      

F _ Art," lA^ffimfirasé; ¿para?,. dése.m]jéñat
dichq%uéstó‘M' gfrñor* fiprgé -Saémill^P.
¿/Apt/ ^y^Có’mpñiíüesé; ^publiquése^y
Ó^^Rr Ofi’cí^I? ’1 '

  !Sálfa/BWferó’  > - *• r-
 WEERDA

 R. PATRÓÍP é'oSTÁS'
   EW0pia« '    
         ' ■ .íat^Wtós    

|'^Siendo •necesario! désignar¿:de ■señor-1
; a& coff'1-lói'dÍ8ptr08tweni'.'elí ao^qntaWfd»



BOLETIN OFICIAL 1202

“Siendo oportuno proceder á la reno
vación. del personal de los Comisarios;
.de los Departamentos; y Distritos, de
•Campaña-que^á -continuación se expré,-
san A los siguientes señores:;

• Caldera, á: don Escolástico lM; Apari
cio; Merced, á don Emetérió Royo; Rp-:
saripdé Lermá, ájdon^Oind^R.;Cas-
tiiiñ; * Chicoana, ,á. don Francisco GW
mán Arias; Carril, á. don -Fernando.
•Sari Millón; Viña> .á don Belisario Co
rrea; í-Molinos, á don Balbin.Diaz; Co-
róriel Moldes, á don Adan'Villa; San Ca'r-
los, ’á don Ernesto-Michel; Snb Comisa-,
rió, á don Elizardó Péréz;. .Rosario la:
Frontera, á don Armando í). Ámezaga;i
General Güemes, á¡ don- Horacio Apátia;,
Metán,. á don José Miguel GorritijJGal,-
pón,- á don Joaquín de León;- Anta,- á
don Rodolfo! Matorras; Candelaria,? á
idoñAbraham Díaz Gómez; Oránj ádón
Santiago González PérezJ'Campó Du^án,
á. dprt Délfiú Burgos; RivatfavLa, á-don
Pablo Agüero; Iijuya/á don Tomás Var
gas; Santa Victoria, á don Carlos Eche-*;
ñique; Noques y Montaña, á don Ratee
San Millán; Cafayata," á don Silvério
Ghavarria; Cachi, á doñ Napoleón. Ná'-
gár. " _.
1 Art. 2o.—Los Comisarios nombrados
tomarán posesión (de .sús'^cqfgós, repi--
hiendo dé.,los .cesantes, el,archiyo y,de^
más éijseres de las comisapijis. ■

Arfe 3°.—Dénselas gracias áloscor
misarios cesantes por los servicios’que
han prestado á la administraeíóm du-
rante ,él tiempo, .qñ.e ¡Han desempeñado
dicho cargo. . *

; Árt. 4?. ¿-Comuniqúese, p.ublíqnese ,y
dése .al R. ; Oficial.
- Salta, Febrero 28 de 1912

FTGUEROA-  
Rv PáijrÓn Costas.

•Es-cópia— !
José M. Outes.

‘ ' s. s7
Atenta.las ternas pres.epta.dasipqr J^as;

ComisionesjítMunicipaTes de los depar
tamentos del Rosario de la'Erbnterary
Ri^ad'ávia; ~ r •

El Poden Ejecutivo, de la Provincia
, J ’ DE^TA: ‘

Art. l°.-:5Nómbrase;JnezidefPazíprq-
pié(ario;de; la ía§ Sección- del Departa
mentó i dél ;Rosarióíd0 .ra'Frontera para-
pl: ejercicio del: corriente año al señor
don ‘Domingo’^'. Téseyra y 'suplente á
dbn jRicardi): Cfe Romanó y. sd’e la 2*í >
Secmóír del' mismo, como propietario al .
senprfSprañri Domínguez, y jupíente. ¿ ;
dojf,, jqjiá,í^regre.’
“^ÁrL^.-^Ñómbjftl? igualmente j,ue&9¿

;d’ep<Raz:‘-:prp.piet^rio».^ y fuipíentep &L
Departamento désiRivadaviá; páraVéli
ejeréiciondlsliÉafioíen  ̂curso í don Angel
Mí Ilfiíñels'by^cLon- *Ffañascó' CL Filjp'o'
xespiéfiviméritS: ‘ " ec
_Art-_.3£.—Los_propietarioi..prévio'í;lós

jWdey^sñ harán? ;c$rgo<del ’
archivo/y¿ denLásepertenénciúridétaúSires^

  la Ley- déExpropiáción, el- perito que'
debe, justipreciar el(edifici.o. y terreno
de prppiéda'd de la Spciedá^de.Bene
ficencia, ubicada^-entré las-.vcalles .Bal-
cárce y BoJdevardÉBélgrano;declarado
dé utilidadi'públicapor la-ley de la'EL
Legislatura- de-fecha* 16 de Septiembre
del año., ppdo. juntamente con él perito
nombrado ■ ppr .dicha.S.Qciedad_de .Bene
ficencia-^ '

El: P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

¿ Art. Io Nóbrase -Perito por parte dél
Gobierno con el objeto expresado, al se
ñor Juan M. .Legpizamótí.
,,Art. 2°. 'Comuniqúese, públí'qwe .y

dése al=R. Oficial.; • “

Salta, Febrero 26 de-1912

FIGUKROA
  R. Patbón Costas -

Es cópia:—
José M; Outes,

  S.S.’

Habiéndose aceptado -en la fecha ,ía
renuncia eíevada-por el señor Domingo
T. Zamora del* cargo de-Celador de Ja
Penitenciaria y .dé acuerdo „contlá. Tpyq-
puesta .presentada por- eliseñór Jefe- de
Policía—

   El Gobernador.,de-la Provincia
DECRETA:  

Art. 1°’ Nómbrase .paras ocupar ¡ficho
puésttf, al sjeñor Gregorio) Moreno),

Árt. 2° Comuniqúese, publi^uese y
dése al R. Oficial.'

Salta- Febrero 27 de-1912
' Mgíjerqá,

R. • Patbón .Coscas
Es cópia:— "

José M. Outes
' “ S.‘~S.

Encontrándose yacantp el .cargo de,
comisario de policía del; departamento'-
de. Cerrillos ,y de-acuerdó cotí lá^jprm--
puesta’ presentada por ¿el señor* Hófe de
Policía.

El P?Ejecutivo de laPfyviqcig
i DECRETA:

Art.- Nombrase Comisario -dé Poli
cía délLDppMtlim^nto^ ’dei'ijeriirós, par*
eLejerciciPídpljjprriqnte^año, al„ señor
jSagapasiMar|inezf3cpn T-ai^igngdadjy^el

corriení:.e / * ' i
■ Atíí 2?-.Comuniqúese,- pUbliqqifee:. y,
désé'al'R.p Ofi'ciali

 '¿Sált'a, Fébrero^íidj^ 19'12  

FlGÜEfíjjÁ,  
. R,_. P^ón^^t  

 ^COpt*— . '   

pectivos juzgados bajó1 de prolijo ■ 'iné
ventario-

‘ Áttí J^Gomuníquese, pu^líqjiese. ,.y
désé'afeR. Oficial,

.Salta, Febrero 28 de Í91-2.

FIGUEROA.
R. Patbon ¿Costas.  

José M. Outes,-  
s.s.   

Es ,cópia—

De acuerdo con las Jochas presenta?
das .por.ja Comisión Municipal díél D§~
parfajnenío de? Sarita. Victoria pareja
provisión de los juecés de Paz que- de
bita funciona® enielJcórriente año.’

El Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. l0.-rNómbre8é Juez de Páz.proi
gieta’rió. del preferido' Úépartambritó
^eñór Ángel María C^rÜo.zó y suplente
al señor Pedro «Capqbiancg ,(hjjo) " 7

Árt, ¡2®. ^Lós'.nombrados tomarán; pp.
s.esíóñ desús cargos préyios.los-requi
sitos de ley.
' .Art. 3°T Comuniqúese,. publiqueseí y
dé£e ál R. Oficial-. r’ ,     

Salta;1 Febrero .28 de 19Í2.

.. FIGÚEROA
R„ Patrón Costas  

Jóséj M Qutes,
--------  S. S.- -  

Es cópia;—

Ministerio de  
Hacienda

Salta, .Marzo Io. dó. .1912.

mgla .el.nsenpr.- VjgepjLÁjVilrar^ del r;,qarr
gp/^de-SScreJano’ .Contador de¿i^ Caja
de Jubilaciones yr Pensiones y; (las ra?
zonesien qüe la ¿fúnda.

El Gobernador de las Provincia  

DECRETA:

Aft. 1“'.—Aceptase lávexpp-<ada.jé%
nu‘^iá- dJqsQ jaá gr-acias. dimi-,
tenté ^qr Iqs ■’séryicios prestados á .la
ádi&nist^ción. •

-Arfe 2S.—Nómbrase .para ocupar la-
vacante dejada; al señor;Marco> F: Cor
nejo. ' '

Árt. 3°.r—Comuniqúese; publiquése éf
inSértesg - en/el R; ORiriSt  

      tÉJGgBjR'qÁ'
Ricardo AhAoz.

Es .cópja-.
" JjtanHartiniiLegfiizfiinón.

s.      
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Habiéndose presentado el" doctor
Vicente Te mayo con poder ’y títulos
bastantes de los señores Cantón- Her
manos solicitando deslinde, mensura
,y amojonamiento de la finca . «Puesto
'de Armeuta», ubicada en el departa
mento -dél Rosario de la Frontera, el
señor juez de primera instan
cia doctor Alejandro Bassani, inte
rinamente á cargo del juzgado del Dr.
Vicente Arias,' ha dispuesto que se
practiquen dichas operaciones por el
perito propuesto, agrimensor don Luis
Basignani, quien seña'ará eí diside
Stt comienzo, „y que se publiquen
edictos durante 30 dias en los diarios
«La Opinión» y «Nueva Epoca»; y’por
una vez en el Boletín Oficial "á fin
de que se presenten á ejercitar sus
derechos Jos quq.*u_vlef.e,n- interés -en
el deslindé'pedido ;--Lá finca á deslin
darse tiene los'i límites siguiente: al
Norte, con un zanjón ó cauce seco que
está distante como tres cuadras antes'
dél riolde la Mesada de "Arireutá, el
cual cauce tiene una vertiente de po
ica agua en el extremo que cae al pié
del cerro gy desde este’püñto, una linea
recta al Naciente á rumbo de «aguja»,
deslindando por esta parte del Norte
con tierras de doña Mariana Armen
la; por el Sud, con el río Tacuruces;
al Esté, con Rio Blanco dél Oerro Ne
gro; y al Oeste, coalas cumbres del
Cerro, á lindar con tierras de los Lea
les en él departamento'de la Cande
laria—Lo que se Ohace saber á |los
interesados á los fines de ley.—Salta,
Febrero 27 de 1912—Mauricio San
Millán, secretario.

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio del Capitán Catía, el-se1
ñor juez de primera instancia doctor
Alejandro Bassani ha dispuesto, se
cite, llame y emp ace por el término
dé 30 días que correrá desde la prime
ra publicación del presente edicto á
todos los que se consideren con de‘
techo ’á esta sucesión, para que den'
tro de él se presenten- á. hacerlos va*
ler bajo apercibimiento —Lo que el
suscrito secretario hace saber por me*
dio del presente.—Salta, Marzo 5 de
1912.—Z:nón Arias; secretario.

' 5ÍvA6
Se hace saber por el presente que

en elju'cio sucesorio.de don, FRAN'
CISCO POLO se ha dictado el auto
siguienri:—Salta, Marzo 5' de 1912.—
Autos y Vistos: Los testimonios .pre’
sentadr -y lo dictaminado por ej sé’
ñor Agente Fiscal, en • su-mérito, de*
clárase abiei’to el. juicio suceso lo de
don Franris o Pulo; cítese por edic‘
tos que se publicaran durante treinta
días en ¿es diarios con inserción ’en

  el Boletín Oficial á odos los que
se considere» con algún derecho á

  esta sucesión para que se presenten
dentro de ese término haciéndolo va*
ler, bajo apercibimiento de lo qtie liu*
bieré Jugáripór déréclio.—Á. BassanU
—Zeñón Arias. -E. S, 56vA6

-Habiéndose declarado abierto eljui:
ció sucesorio de don PONCIANO PA
CHECO, al señor juez de primera
instancia doctor Vicente Arias, ha
ordenado se cite por -edictos durante

treinta días á toáoslos que ^e. consi
deren con' derecho en la sucesión, pa
ra qae Se ^presenten á hacerlos Valer
dentro del: misino bajo apercibimien
to.— Lo que verifica el suscrito secre
tario por medio "del presente,—Salta,
Marzo z6 de 1912-rrMnurjGÍo Sanmilián,;
escribano secretario. ‘ :5vÁ6

Habiéndose declarado abierto el júi*
ció su. eso rio de doña Ignacia'Llovet
el'señor1’ Juéz de primera' Instancia
en lo Civil y - Comercial, doctor Ale*
jandro Bassani ha ordenado se haga
saber por el.’presente y por el téfmP,
no de 30 días* á todos los que se con*
.sidérea cón derecho á esta sucesión,
se presenten á hacerlos valer en cual1
quier carácter y bajo apercibimiento.

Lo’ que1 el suscrito» secretario, hace
saber á los interesados. —Zenón Arias,
Escribano Secretario. 60 v.’Ab.,8

Por el'presente,, que se publicará
durante 20 veces en dos diarios de
'la localidad y una vez én él, Boletín.
'Oficial, se cita y emplaza á todos los
que se crean herederos de la señora i
doña Aurora . Güera es de Figueroa,
.para que comparezcan al Juzgado-de.
Ia Instancia en lo Civil y Comercial
del Dr. Vicente Arias, interíname»*
te a cargo del Fr. Alejandro Bassa*
ni, á hacer valer sus derechos en el
juicio sucesorio de don Juan 'de ‘la
Cruz Figueroa, bajo apercibimiento
de nombrárseles defensor de oficio..—’
Salta, Marzo 7 de 1912.—Mauricio
San Millán, Secretario. 58 v. Ab. 1°.

Én el juicio ejecutivo iniciado por ¡
la señora doña HonoriaH. de Sal*
vatti contra don Antonio Filpo-, él se*
ñor Juez de Paz Letrado de la ciudad
de Salta, ha ordenado se cite á éste
úitimó <pór élj-présente y por el térmi*
no de 30 días á objeto de que exhiba
el ú’timo recibo que por concepto de
alquileres tuviera pagado á la actora
bajo apercibimiento de ley y sea ante
dicho Juzgado, secretaría del autori*
zante.—Salta, Marzo 8 de 1912—Au*
gusto P. Matienzo, secretario. ’ .
__ ______ __________' ' 59 v. ’Ab. S

Habiéndose presentado,"! señor Vic
toriano Sarmiento solicitando el dee-
linde, mensura,. y. amojonamiento de
la estancia Asta la Chiva, ubicada én
el partido de San Carlos, Departamen
to de-Rivadavia, comprendida dentro
de los ¡'imites siguientes: Sud, -con pro
piedad -de Esperidlón Frías; Norte,
con el antiguo Rio Bermejo; Éste, con
la finca Arma Perdida del solicitante;
y al Oeste con Piedra Grande de Vi
cente Ar.quati, <el señor juez en lo co
mercial y civil doctor Alejandro Bas
sani ha ordenado sé llame'por el tér
mino de treinta üías’á todos los que
se crean interesados- en la operación
á'practicarse, ’lá que se ejecutará el
dia que'el agrimensor propuesto señor
Rodolfo Chaves señale. • ¿ '

Sirva el-presente de.‘notificación á,
todos Jos interesados.—Salta, Marzo
5 dé 1912—Zeñón Arias, secretario. ..."

49yA5 _. ' ’ . . '
''Por'disposición del'señor juez de

primera instancia en lo civil y comer-;
cíal doctor Vicente Arias, se ha or-

( dénado se, cite, p.or el presente y por
■pjotéri?i.ino>'d'e 30'dias á todos los que
sé-1 consideren con derecho á la suce
sión 'de don JOSÉ M“ BOETO para
.que' los hagan valer bajo apercibi
miento de ley.—Salta, Marzo 4 de
1912—M,. Sanmilián, secretario;
.. > • • 50vA6 •
Por el presente se cita, llama y em*

plaza á todos los'- que se crean con
derechus'.'en.'lá sucesión de. "don LEO*
NARDO SARA VIA, para que dentro
del término-deFO días se presenten
al juzgado de primera instancia en
lo civil y comercial á cargo .del doc*
tor dor“ Vicente Arias sentencia del
doctor Mauricio Sañmillári,- se presen*
ten á hacerlos valer bajo apercibí*
miento de ley.—Salta, Marzo 4 de 1912
—Zenón Arias, seo. 52vA6
- Por el término de 30 días se cita y
emplaza á los que se crean con dere1
chos én el’ juicio testamentario de
don . MARIANO - FIGUEROA, para
que comparezcan al Juzgado de Ia
Instancia, en lo civil y comercial á

' cargó del’ doctor don Vicente Arias,
& hacerlos valer bajo apercibimiento
de ley,—Salta Marzo 5 de 1912,-r-M.
Sanmilián, secretario, 54vA6

Por disposición del señor juez de- Ia
Instancia en lo civil y comercial, doctor
Francisco F. Sosa, se cita por el presen
te y por el término de 3o dias, á los qué
se consideren con derecho á la sucesión
de don José Antonio Fierro, se presenten
á hacerlos valer en cualquier .carácter.—
Salta, Febrero 3 de Í912.— David Gtidiño,
secretario.

El dia diez y nueve de Marzo á ho
ras -5.p. m, en mi escritorio avenida
España Plaza 9 de Julio por órden del

i señor.Juez-de Paz Letrado doctor Fio
■A. Saraviá en el juicio que'sigue don
Hilario Dracic, contra (don Pablo La-

jse&o remataré sin base por lo que den
y dinero de contado lo siguiente: un
¡aparador de cedro con piedra de már?
I mol, una máquina manual de picar
tabaco, en. bueri estado, un-escritorio
antiguo eri regular estado, un catre
de fiarro en regular estado, una má
quina peladora ¡de maíz, una balanza
en regular estado, un lote estantes,
cincuenta moldes.para cigarros de ho:
ja dos sillas Viera , .

___________ VICTOR M. SARAVIA

. Por Víctor M/Sarawa
Eri mi . escritorio avenida, España,*

Plaza 9 de Julio, él día 14 de Marzo á
horas 5 p. m. por orden del señor
juez'de primera instancia doctor Fran
cisco F. Sosa en el juicio que sigue

| don José D. Anzoátegui por cobro de
i pesos contra jion Vito Cuezzo rema
llaré sin base y. al contado los siguien
tes bienes:

Üh'cárro y dos yuntas de bueyes,,
'éstos bienes ,se,en,cuentrañ eri Pampa
Blanca eri la’ firiha Los Lapachos (Pro
vincia de Jujuy), en . donde serán en
tregados al comprador.
      Víctor m. Sarama.

sucesorio.de

